
Universidad de Sucre 
 CONSEJO ACADÉMICO  
                                                             Sesión  Extraordinaria 

Acta No.15 del 12 y 13 de mayo de 2010 
========================== 

______________________________________________________________________ 
Acta No.15 del 12 y 13 de mayo de 2010/ Página 1 de 3 

 

FECHA:  Miércoles  12 y Jueves 13 de mayo de 2010 

HORA:  5:00 p.m. 

LUGAR:  Sala de Juntas de Rectoría 

 

ASISTENTES: 

RAFAEL PERALTA CASTRO             Presidente 

INALDO CHÁVEZ ACOSTA    Vicerrector Administrativo  

WILSON CADRAZCO PARRA   Representante de los Decanos  

LIBARDO MEJÍA TURIZO     Representante de los Directores de Programa 

JUAN CARLOS RÍOS ÁLVAREZ       Representante de los Estudiantes  

JEINY EMILIANI RUÍZ      Secretaria General  

 

AUSENTE CON EXCUSA: 

MELBA VERTEL MORRINSÓN        Representante de los Docentes  

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

2. Informe de la notificación de la sentencia proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Sincelejo, dentro de la acción de tutela 

instaurada por los señores: Numa Ortíz Fernández, Rafael Tous Blanco y 

Andrés Pérez Sierra en contra del Consejo Académico y Consejo Superior de la 

Universidad de Sucre. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió 
con la lectura del orden del día, y se sometió a consideración de los miembros del 
Consejo Académico, quienes decidieron aprobarlo. 
 

2. Informe de la notificación de la sentencia proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito de Sincelejo dentro de la acción de tutela 

instaurada por los señores: Numa Ortíz Fernández, Rafael Tous Blanco y 

Andrés Pérez Sierra en contra del Consejo Académico y Consejo Superior 

de la Universidad de Sucre. 

 

La  Secretaria General informó que dentro de la acción de tutela instaurada por los 

señores: Numa Ortíz Fernández, Rafael Tous Blanco y Andrés Pérez Sierra en contra 

del Consejo Académico y Consejo Superior de la Universidad de Sucre, el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Sincelejo, decidió:  

 

“PRIMERO: Tutelar como mecanismo transitorio los derechos fundamentales al 

debido proceso, acceso a los cargos públicos y de petición, de los señores Numa Ortíz  

Fernández, Rafael Tous Blanco y Omar Pérez Sierra. Hasta que se resuelva la 
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suspensión provisional como medida cautelar, que deberán solicitar los accionantes 

en la Acción de nulidad que tendrán que instaurar en los términos que da la Ley 

contra los actos respectivos. 

  

SEGUNDO: Ordenar a la Universidad de Sucre, dar respuesta a las reclamaciones 
ordenadas por el accionante y sus coadyuvantes dentro del término de cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo. 
 
TERCERO: Ordenar a la Universidad de Sucre se sirva inaplicar el Artículo 5 del 
Acuerdo 06/10, y la Resolución 18/10, en su lugar al momento de continuar con el 
proceso de elección incluya en la lista de admitidos al accionante y a los coadyuvantes, 
aplicándole la equivalencia establecida en el Decreto 2770/04…”. 
 

Escuchado el informe secretarial, y luego de analizar la decisión del Juez de tutela,  el 

Consejo Académico decidió delegar al Asesor Jurídico para que rinda concepto sobre 

los alcances del fallo.  

 

A las 5:50 p.m, el Consejo Académico decidió suspender la sesión y continuarla tan 
pronto se reciba el concepto solicitado. 
 

CONTINUACIÓN CONSEJO ACADÉMICO 

 

FECHA:  Jueves 13 de mayo de 2010 

HORA:  6:00 p.m. 

LUGAR:  Sala de Juntas de Rectoría 

 

ASISTENTES: 

INALDO CHÁVEZ ACOSTA    Presidente (e)  

WILSON CADRAZCO PARRA   Representante de los Decanos  

LIBARDO MEJÍA TURIZO     Representante de los Directores de Programa 

JUAN CARLOS RÍOS ÁLVAREZ       Representante de los Estudiantes  

JEINY EMILIANI RUÍZ      Secretaria General  

 

AUSENTE CON EXCUSA: 

MELBA VERTEL MORRINSÓN        Representante de los Docentes  

 

DESARROLLO: 

 

El Presidente (e) solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se decidió 
continuar con el desarrollo del punto 2 así: 
 
La Secretaria General leyó comunicación de fecha 13 de mayo de 2010, suscrita por el 
Asesor Jurídico, por medio de la cual conceptúa que “luego de estudiar el fallo de 
tutela, considero que debe impugnarse, ya que los argumentos de la misma resultan 
incoherentes y fuera de toda pertinencia legal. 
 
Conforme a lo anterior, corresponde darle cumplimiento al fallo aludido…”. 
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El Consejo Académico decidió Acatar el fallo de tutela proferido por el Juzgado Octavo 
del Circuito de Sincelejo, y en consecuencia preseleccionar las hojas de vida de los 
señores: Numa Rafael Ortíz Fernández, Rafael Eugenio Tous Blanco y Omar Andrés 
Pérez Sierra.  
 
Por otra parte, el Consejo Académico, en defensa de la autonomía universitaria, 
recomendó impugnar dicho fallo. 
    
A las 6:33 p.m. se dio por terminada la sesión. 
 
Original firmado por:                Original firmado por: 
INALDO CHAVEZ ACOSTA                               JEINY EMILIANI RUÍZ 

Presidente (e)                       Secretaria                   

 

La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue 
aprobada en sesión del Consejo Académico el día veintiséis (26) de mayo  de 2010. 
 

                      Original firmado por: 
    JEINY EMILIANI RUÍZ 

                         

 


